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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, pasa 

a Despacho de la señora Jueza, escrito de contestación por parte de la accionada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS, lo cual hizo de manera 

oportuna a través de apoderada. propuso EXCEPCIONES DE MÉRITO (Archivo No.010). 

No hay reforma a la demanda. Se deja constancia, que en el escrito de contestación se 

enuncia interponer llamamiento en garantía, cuando tal solicitud no se allegó con el escrito 

de contestación. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 17 de enero de 2024. 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

  

  

Armenia Quindío, enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO 

 

Visto el informe que precede y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S. SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la accionada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S., con Nit 

No.901546704-9, para representar a la accionada, en los términos del poder conferido. 

 

Asimismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MARÍA ALEJANDRA BARRAGÁN 

COAVA, titular de la C.C. No. 1063300940 y T.P. No. 305.329 CSJ, para obrar en 

representación de la accionada, en los términos de la sustitución allegada.  

 

Conforme lo anterior, al amparo de lo dispuesto por los artículos 2 y 3 de la Ley 2213 de 

2022, que señalan que es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, SE CITA a las partes para 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día MARTES OCHO (08) DE 

MAYO del año 2024, a partir de las 08:00 AM. Para AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del CPTSS,  el mismo día, a partir de las 08:30 

AM.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DIANA CAROLINA BARBOSA HERRERA 

Jueza 
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